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CONVOCATORIA POR CONCURSO

Vigencia: 30/12/2024

	

	1. OBJETIVO

	Adquirir bienes y/o servicios requeridos para el cumplimiento de la misión del Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca – FONDECÚN -, a través de modalidad de Convocatoria por Concurso bajo régimen especial de contratación.

	2. ALCANCE

	El procedimiento inicia con la identificación de la necesidad y termina con la suscripción del acta de inicio.

	3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN.

	El Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca – FONDECÚN -, a través de esta modalidad de contratación se realizará convocatoria a través de la plataforma Secop2 a un número indeterminado de personas para que presenten oferta.

Es responsabilidad del gerente del proyecto que requiere la contratación y/o el jefe de dependencia respectivo, la entrega del estudio previo, acompañado de la documentación precontractual completa para proceder a la radicación con la Oficina Asesora Jurídica.

	4. NORMATIVA APLICABLE.

	Normas Generales: 

· Constitución Política. 
· Ley 734 de 2002, por la cual se expide el Código Disciplinario Único. 

Normas específicas: 

· Acuerdo 006 de 2023, por el cual se adopta el Manual de Contratación del Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca – Fondecún.
· Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 
· Ley 1882 de 2018, por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones. 
· Decreto 019 de 2012, por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. 
· Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. 
· Guía rápida para hacer un Proceso de Contratación en el SECOP II.

	5. PROCEDENCIA.

	· Elaboración de estudios y diseños 
· Interventoría de obras y/o proyectos en general 
En esta modalidad no se evaluará el precio, sino la experiencia del proponente, equipo de trabajo y formación académica.

Nota 1: Si no se presentan ofertas, el área jurídica procederá a la elaboración del Acta de declaratoria de desierta del proceso de selección para firma del Ordenador del Gasto o su delegado.
Nota 2: Si el oferente adjudicatario no suscribe el contrato o se presentan elementos objetivos que impidan tal suscripción, Fondecún desistirá de la adjudicación y podrá contratar, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, con el oferente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su oferta cumpla con todos y cada uno de los requisitos establecidos por el Fondo Si éste tampoco suscribe el contrato, dentro del plazo previsto en la comunicación respectiva, se aplicarán las mismas reglas con los siguientes oferentes en el orden de elegibilidad, en tanto existan más oferentes favorables y sin perjuicio de hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 
Nota 3: Por circunstancias debidamente justificadas por el subgerente, jefe o asesor donde se origina el proceso contractual, el Ordenador del Gasto o su delegado podrá aumentar los plazos referidos dentro del proceso de selección.
Nota 4: La presentación de una sola oferta no impedirá que se continúe con el respectivo proceso de selección.

	6. DESCRIPCIÓN

	SÍMBOLO
	SIGNIFICADO
	SÍMBOLO
	SIGNIFICADO
	SÍMBOLO
	SIGNIFICADO

	
	INICIO Y FIN
	
	CONECTOR DE PÁGINA
	1

	CONECTOR DE ACTIVIDADES

	
	OPERACIÓN:  Desarrollo de actividad o tarea.
	
	DECISIÓN:  Toma de decisión
	
	ARCHIVO DEFINITIVO

	[bookmark: _Hlk177548621]FLUJOGRAMA
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	ETAPA PRECONTRACTUAL

	
INICIO

	
	

	1. Identificar la necesidad del bien o servicio a adquirir de acuerdo con lo estipulado en el manual de contratación aplicable de acuerdo con su naturaleza, objeto.



	Dependencia que requiera la necesidad
	Estudio previo

	

2. Identificar los procesos contractuales que adelante FONDECÚN, en cumplimiento de las obligaciones comerciales que adquiere con sus clientes, los cuales se deben regir por el Manual de Contratación Vigente.

	Dependencia que requiera la necesidad
	Estudio previo

	
3. Verificar en el Plan Anual de Adquisiciones que el bien o servicio a contratar se encuentre incluido. En caso afirmativo continuar con la actividad 3, de lo contrario el área solicitante debe solicitar la reforma del Plan Anual para incluir el bien a adquirir. 



1
SI
NO

	Gestión Precontractual
Planeación

Dependencia que requiera la necesidad
	Plan Anual de Adquisiciones

	FLUJOGRAMA
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	4. Elaborar los estudios y documentos previos al inicio del proceso de selección, sustentados en el estudio de mercado realizado por el responsable del proceso, con el fin de determinar la necesidad, conveniencia y oportunidad en la adquisición de la obra, bien o servicio a contratar de acuerdo con la modalidad.

	Gestión Precontractual

Dependencia que requiera la necesidad
	Estudios y documentos previos, estudio de mercado.

	5. Realizar Solicitud y Certificado de Disponibilidad Presupuestal

	Gestión Precontractual

Jefe de presupuesto de la Entidad
	Solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal y 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal

	B
6. La Instancia de Gestión Precontractual radicará en el área jurídica el estudio previo junto con la Solicitud y Certificado de Disponibilidad Presupuestal, así como todos los documentos que soportan la necesidad a satisfacer.

	Responsable del proceso precontractual
	Solicitud del Certificado de Disponibilidad Presupuestal
Certificado de Disponibilidad Presupuestal
Estudios y Documentos Previos 
Soporte de radicación correo electrónico radicaciones@fondecun.gov.co


	
B

NO
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7. Asignación del abogado(a) responsable y ¿la revisión de la documentación radicada es objeto de devolución?

	Jefe de la Oficina Asesora Jurídica

Apoyo Oficina Asesora Jurídica

Abogado asignado para acompañamiento en el proceso precontractual
	Asignación por correo electrónico

Reglas de participación

Apertura del proceso

Hoja de ruta de asignación
(validado y/o devolución)

	FLUJOGRAMA
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	8. La Oficina Asesora Jurídica publicará en SECOP las reglas de participación, las cuales deben cumplir los oferentes para participar en el proceso, además de los estudios previos y demás anexos.
7. 

	Abogado asignado para acompañamiento en el proceso precontractual
	Reglas de participación 
Soporte de Publicación

	9. Una vez se publiquen las reglas de participación se concederá a los interesados el plazo que se establezca en el cronograma del proceso, para que presenten observaciones al proceso.

	Responsable del proceso precontractual.

Abogado asignado para acompañamiento en el proceso precontractual.
	Observaciones presentadas

Respuesta a Observaciones

	SI	

10. ¿Se presentaron observaciones en el término establecido?
NO	

	Responsable del proceso precontractual.

Abogado asignado para acompañamiento en el proceso precontractual.

	
Observaciones presentadas

Respuesta a Observaciones

	7
11. El Ordenador del Gasto designará a los integrantes de comité evaluador, quienes realizaran el análisis y evaluación de las ofertas.




C


	
Ordenador del Gasto
	
Memorando interno de Designación 

	C
12. En el plazo para la presentación de ofertas es el estipulado en las reglas de participación, los proponentes deberán presentar sus propuestas en estricto cumplimiento de lo establecido en las reglas de participación.

	
Comité Evaluador

	
Ofertas
Acta de Cierre y/o Declaratoria de Desierta 


	[bookmark: _Hlk177550628]FLUJOGRAMA
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	13. En el acto público de cierre se consolidará la lista de oferentes entre las propuestas recibidas y se realizará el proceso por sorteo que se establezca en las reglas de participación, seleccionando por azar aquellas que serán las llamadas para continuar en el proceso.

	Abogado asignado para acompañamiento en el proceso precontractual.

Responsables del proceso contractual.

	Acto público de cierre

	14. Estudio, análisis y evaluación de las ofertas.

	Comité Evaluador

Abogado asignado para el Proceso Contractual.
	Informe de evaluación

Adjudicación

	[image: ]SI
NO	

15. ¿Se solicitaron aclaraciones o subsanaciones a los oferentes? 

	Comité Evaluador

Abogado asignado para el Proceso Contractual.
	Informe de evaluación

Adjudicación

	16. El Comité de Negocios sesionará y procederá con su recomendación al Ordenador del Gasto o su delegado.
14

	Comité de Negocios

Ordenador del Gasto
	Acto Administrativo de Adjudicación o Declaratoria Desierto

	ETAPA CONTRACTUAL

	D
17. Se proyecta la minuta respectiva, teniendo en cuenta las recomendaciones impartidas por el Comité, (si aplica).

	Abogado asignado en el proceso contractual
	Minuta del Contrato

	FLUJOGRAMA
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	18. Revisar la minuta del contrato y documentos soporte, colocando Vo. Bo. en la minuta del contrato.
D

	Jefe Oficina Asesora Jurídica

	Minuta del contrato y expediente
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NO	

19. ¿Se presentaron observaciones a la se presentan observaciones a la minuta del contrato? 

	Jefe Oficina Asesora Jurídica
	Minuta del contrato y expediente

	20. Firma de Contrato.

	Ordenador del Gasto
	Contrato

	21. Firma del contrato por parte del contratista.

	Abogado asignado del Proceso Contractual

Contratista o Representante Legal
	Contrato

	E
22. Solicitar la emisión del Registro presupuestal.

	
Abogado asignado del Proceso Contractual

Jefe de Presupuesto de la Entidad.
	

Registro presupuestal

	FLUJOGRAMA
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	23. Solicita al contratista las garantías respectivas, establecidas contractualmente. El tipo y cubrimiento de las garantías depende de la naturaleza del proceso y su complejidad.
E

	Gerente y/o Supervisor
	Póliza
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NO	

24. ¿Se presentaron observaciones a las garantías presentadas por el contratista? 

	Abogado asignado del Proceso Contractual

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y/o Subgerente Técnico.
Gerente y/o Supervisor
	Póliza Aprobada

Correo electrónico

	25. Una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución se suscribirá acta de inicio correspondiente, estableciendo la fecha de inicio de ejecución del contrato.
26. 
23

	Supervisor de Contrato

Contratista
	Acta de Inicio Suscrita

	FIN
2

	
	

	7. CONTROL DE CAMBIOS 

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

	01
	2022/10/12
	Construcción del procedimiento.

	02
	24/08/2023
	Se elabora y anexa diagrama de flujo de acuerdo a las directrices del procedimiento.

	03
	30/12/2024
	De acuerdo con el manual de contratación se realiza la actualización de términos entre las etapas y se ajusta el procedimiento al nuevo formato con el flujograma. 

	8. APROBACIÓN

	PARTICIPÓ EN LA ELABORACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

	
	NOMBRE
	CARGO
	FECHA 

	Elaboró
	Alexander Martínez
	Contratista OAJ
	13/11/2024

	Revisó
	Camila Bautista
	Profesional universitario de la OAJ
	13/11/2024

	Aprobó
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Acta No. 07-2024
	30/12/2024
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